
CONSIDERANDO:
Que,enlaresoluciÓnindicadaprecedentemente,sedesignaalaC.UReinaNinfaAcost4

en un (l) cargo diprofesor Auxiliar en el cargá de Jefe de Trabajos hcticos, Suplente C2, DedicaciÓn

iirnpt", iura iu utignatura:-!4g.1!9!q¡l!§&1de la-Canera Tecnicatura en lnformática de Gestión' que se dicta

en tá ¡ácuttaO negionat Orán ¡; ltÚ;ire-rsidad Nacional de Satta, a partir de la efectiva toma de posesión

;; J ;rg; y hasá el 31 de diciembre de 2023 o nueva disposición, siendo su toma de posesión el 22 de

diciembñ Oi ZOZ¡, ¿e acuerdo a Resolución N'SO-002/2024; prorrogada su designación por Resolución

N. SO-167/2024 y convalidación Resolución N' cA-so-138/2024; siendo su última prónoga por

Resolución No 50-?80/2024, hasta el 3l de diciembre de 2025'

Que, DirecciÓn AdministratiYa Académica informa que corresponde prorogar su

designación a partir áel 01 de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición'

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar Ia presente

Drorrosa a un cargo de Jefe de Trabaios Prácticos, Dedicación Simple, vacante por licencia sin- goce.de

ffi;.;il ü prolliru¡"r Honensia üiguez, a partt del26lo8/2022, Resolución N' CS-126/2009 - lnciso

i ptur,u d. p"rronul Docente de la Facriltad negional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-

287 /2025.
Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Lxtraordinarü N" 03/2025, aprueba por Unanimidad, el despacho de la ComisiÓn de

Do""n.lu, hu.i"n¿o lugar a lo solicitado por'D'irecciÓn Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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San Ramón de la Nueva Orán 12 t{olJ 2025

Expediente No SO-19.447 /2023'
ResolucióN NO CD.ORAN-320/2025.-

VISTO:
LaResoluciónN"CA.So.l37l2023delConsejoAsesordelaSedeRegionaloránen

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

ARTICULO 30: Cursar copia a la interesada, Conse.l o Directivo, Secretaria Académica, Dirección Cener¿l

de Personal, DirecciÓn General de Administrac ión, Oñcina de Personal Y Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios de

efectos.

IÁrea de Ciencias Exactas para su conocimiento y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA LTNIVERSTDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la C'U' Reina Ninfa Acosta' D N I N' 35 280 647' en el cargo

ae l.r. a" Trabajos pr-ácticos, Suplente c2, Dedicación simple, para [a asignatura ,.Mqte44!i!8' d€. la

óu..e* fecni.utr.u en Informátic; de oestión, que se dicta en la Facultad Regional orán de la Universidad

Ñu"ionui ¿" sul,u, . parti¡ del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición'

ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga de desigación a un cargo lt Jgf" 
dt lraPii": ltltl::::

Dedicación Simple.'vacante por licencia sin goce de haberes de la Prof lsabel Honensla Mlguez a panlr

¡el26nBl2OZ2:Resolución ñ. CS-126/2009 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional

Orán - Cargo contemplado en la Resolución N" CS'2872025'
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